
Proceso Verbal Sumario – Declaración Pertenencia - Prescripción  
Radicado: 680014003020-2023-00340-00 

Demandante: Elsa Serrano de Burgos y Otros 
 Demandado: Luis Alberto Burgos Barajas y Otros.      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00340-00 

En atención al correo electrónico de fecha 22/09/2023, se agrega al expediente digital 
el Acta de Notificación Personal1 de la tercera interesada BLANCA CECILIA ÁVILA 
PARRA, en la cual se da por notificada del presente proceso. 

Por otro lado, en atención al correo electrónico de fecha 09/10/2023 enviado por la 
señora BLANCA CECILIA ÁVILA PARRA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 28.336.508, se le reconoce dentro del presente proceso como TERCERA 
INTERESADA al demostrar la existencia de unión marital de hecho con el aquí 
demandado LUIS ALBERTO BURGOS BARAJAS mediante providencia de fecha 
18/09/2023, radicado 680013110007-2021-00274-00 proveniente del Juzgado 
Séptimo de Familia de Bucaramanga2.  
 
Así mismo, en atención al memorial antes mencionado por medio del cual se otorga 
poder, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ELAINE YELITZA 
HERNÁNDEZ PINZÓN identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.098.651.941 de Bucaramanga Santander y portador de la Tarjeta Profesional No. 
203.261 del C.S. de la J. como apoderada judicial de BLANCA CECILIA ÁVILA 
PARRA, demandada dentro del presente trámite, en los términos del poder 
conferido3. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,4 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     Archivo 29 del Expediente Digital. 
2     Archivo 31 del Expediente Digital. 
3     Archivo 31, folio 12, del Expediente Digital. 
4      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 030 del 21 de FEBRERO de 
2024 a las 8:00 a.m. 
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